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SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORllACIÓN CON FUI>DN.tENTO EN El. ARTlcUl O J2 BIS, FAACC:ON XX y XXXIX DE U\LEY ORGÁNIC." DE LA 

AD!.I!NISTRI\CIÓN PÚBUCA fEDERAL; ARTicULO 32 FRACCiÓN VI DEl REGLAMENTO INTERIOR DE LASECRETARlA DE MEDIO AMSíENTE Y 

RECURSOS NATURAL ES; ARTíClJl O 79, ea FRI\CCIONES I y JI, 82, 85 Y 67 DE LA LEY GENERAL DEI EQUUBRIO ECOLÓGICO y PROTECG1Ór~ 

AL N.18IEN1E; MTlcutOS 9 fRACCIÓN XIII. 29. 30. 31. 33,50.53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA 511 VESTRE; ARTICUlaS 12,59,60, S8 

OH REGLA/o.'ENT O DE LA LEY GENERAL DE VIDA Sil VESTRE; ARTlcuI.O 194,F APARTADO El FIV,celóN 11 DE LA I.EY FEOERft.L DE DERECHOS; 

Y ióN VIRTUD DE HAIl::R CUMPLIDO CON LA NORMATlViOAO VIGENTE EN LA 'MTERIA 

OBJE:TIVO DE lA COMERCIAL 
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PAls DE ORIGE~¡ 

:1 

PAIs DE OFIIGEN 

4 

PA!S DE OfiIGEN 
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pAis DE ORIGEN 

CO,'O:C~lANTES 

t\O~.'DRE COMÚN Y ,..,,1Q~,m .. qf.: C1ENlfFICO 
tGt~-:t=:RO Y ~SPI!CIf:, Dt;L At,a~'AL o Pl.ANTA 

BÚFALO 

Bubafus buballs 

INDIA I EGIPTO 

xxxxx 

DE:;CRIPCIÓ~l PARTE o DERiVADO 

SANDALIAS 

PAls DI; PROCEDENCIA 

SUIZA 

xxxxx 

PAla DE PROCEDE/;CíA 

pAls DE PROCEDEI.'C~\ 

pAls O!O PROCED8lC" ' 

CA.VT'.oAD. NÚVERO DE 
ESPECJ~l[!;::~." PE.!:iO ü Pil:ZAS 

1 PAR 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

PERI..~ISO ND. 

PF;t'-JJSO No. 

ESTA AUTORIZACIÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DFOTRAS DISPOSICIONES TÉCNICO·ADMINISTRATIYAS y DE SANIDAD REGIDAS POR, OTRAS AUTORIDAIlE$ 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERAI.ES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRA'ISPORTE ESAÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA ReGLAMENTACiÓN DE LA lA T.A. SOBRE El TRANSPORTE DE ANIMAI.ES VIVOS. ASIMISMO. DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

AOIJANA 

10 (D:EZ) mAS HÁBILES DESPUES DE HABER REALIZADO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: COPlA DE ESTA AUTORIZACION VERIFICAOA POR PROFEPA, 

México, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARtO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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